
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN MATERIA DE DERECHOS DE LAS 

AUDIENCIAS, A CARGO DEL DIPUTADO MARIO ISMAEL MORENO GIL, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado Mario Ismael Moreno Gil, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de derechos de las audiencias, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La radio y la televisión han sido los medios masivos de comunicación por excelencia desde hace ya muchas 

décadas. A pesar del creciente uso de las tecnologías de la información como el internet y las redes sociales, al 

día de hoy la radio y la televisión siguen siendo pilares comunicativos de las sociedades democráticas, y tanto la 

radio como la televisión, comparten la característica del uso del espectro radioeléctrico para la transmisión de 

contenido, ambos medios de comunicación sirven para entretener, informar y educar a la población, y se 

convierten en herramientas empleadas por los titulares de las concesiones para difundir una concepción de la 

realidad.1 

Así pues, podemos afirmar que, en buena medida, la radio y la televisión son responsables de “consolidar la 

cultura, los valores, la formación de la opinión pública y en muchos aspectos influir en la construcción de 

imaginarios sociales respecto a sus formas de vinculación e interacción entre las personas, por ello los emisores 

tienen responsabilidades que cumplir frente a sus audiencias, quienes representan el principio y fin de su 

actividad.”2 

En esta tesitura, no resulta menor la responsabilidad socio-cultural que conlleva la operación y generación de 

contenidos para radio y televisión, los cuales se rigen a partir del derecho a la información, y lo que se conoce 

como los derechos de las audiencias que pueden definirse como “una serie de derechos que derivan del derecho 

a la información, de la libertad de expresión o del derecho a la comunicación, según la tendencia doctrinaria, y 

no es sólo uno, sino que bajo una sola expresión en lo singular, se aglutinan diversos derechos atendiendo a un 

sujeto activo, sujeto de derechos, denominado audiencia.”3 

Como se ha mencionado anteriormente, la característica que comparten la radio y televisión, además de la 

importancia de sus contenidos, es el uso del espectro radioeléctrico, el cual en México: 

“constituye un bien de uso común que, como tal, en términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la 

República Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, 

pero para su aprovechamiento especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las 

condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a 

la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las 

leyes y al título correspondiente.”4 

En este sentido, es el Estado Mexicano, a través del Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Secretaría de 

Gobernación quién administra y regula el uso del espectro radioeléctrico para radio y televisión a través de 

concesiones, las cuales cuentan con lineamientos y reglas para su registro, otorgamiento y uso. 



 

 
 

Es importante resaltar que la legislación que hoy nos atañe, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, se trata de una normatividad relativamente nueva, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de julio de 2014, y de acuerdo con el artículo 1° de la Ley en comento su objetivo es: 

“regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de 

telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía 

satélite, la prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la 

convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y libre 

concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en 

los artículos 6o., 7o., 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”5 

Además, es relevante recordar que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión surgió en el contexto 

de lo que se conoció como la Reforma en materia de Telecomunicaciones llevada a cabo entre el año 2013 y 2014, 

la cual tuvo como principal objetivo “establecer los fundamentos constitucionales y legales para crear una nueva 

arquitectura jurídica, institucional, regulatoria y de competencia en el sector de las telecomunicaciones y de la 

radiodifusión. Fundamentos basados en principios de efectividad, certidumbre jurídica, promoción de la 

competencia, regulación eficiente, inclusión social digital, independencia, transparencia y rendición de cuentas.”6 

Dicha reforma implicó la creación de la nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como 

diversas reformas constitucionales cuyos objetivos fueron permitir el acceso a las tecnologías de la información 

y la comunicación, incluida la banda ancha, así como establecer condiciones de competencia y libre concurrencia 

en los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. Dichas reformas constitucionales recogieron 

primordialmente las aspiraciones de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y así, una 

de las principales razones que las sustentaron fue la de lograr la reducción de los costos de los servicios de 

telecomunicaciones para la sociedad mexicana, contar con más ofertas y buscar que los servicios se tradujeran en 

un beneficio concreto para toda la población.7 

Así pues, los derechos de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones se encuentran consagrados 

constitucionalmente en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

después de las reformas del 2013 quedaron así: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 

perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 

a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el 

Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

(...) 

Artículo 7o . Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. 

No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o 

particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la 



 

 
 

difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación 

encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más 

límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán 

secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del 

delito.”8 

Sin embargo, el 31 de octubre del año 2017 el entonces Poder Legislativo aprobó una serie de modificaciones a 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las cuales fueron consideradas por especialistas como 

una “contrarreforma” ya que las modificaciones aprobadas le quitaban las facultades al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para establecer los Códigos de Ética y diversas labores de los defensores de audiencias. 

Por lo anterior, la Asociación Mexicana de Defensoría de las Audiencias (AMDA) interpuso en diciembre de 

2017 el amparo indirecto 1515/2017 en la cual se señala que el decreto del 31 de octubre redujo el campo de la 

protección de los derechos de las audiencias y suprimió, de manera arbitraria y agresiva, el precepto que permitía 

al Instituto Federal de Telecomunicaciones regularlos.9 

Esto debido a que, con las reformas del 31 de octubre del 2017, se incorporó en el párrafo segundo del artículo 

256 el principio de la autorregulación a favor de los concesionarios eliminando derechos sustantivos y procesales 

para los usuarios. Adriana Solórzano, la entonces presidenta de la Asociación Mexicana de Defensoría de las 

Audiencias afirmó que “es inconstitucional el principio de autorregulación porque la radiodifusión en su calidad 

de servicio público de interés general debe ser regulado y garantizado por el Estado, y no por un particular.”10 

Según Jorge Fernando Negrete, presidente de AMEDI (Asociación Mexicana de Derecho a la Información), 

esta modificación es “la nuez” de la contrarreforma: “Hay un tema de desproporcionalidad entre la libertad de 

expresión y los derechos de las audiencias que acabó favoreciendo a los concesionarios; les otorgan un nuevo 

derecho que les permitirá la venta de publicidad disfrazada de contenido sin que exista autoridad que los regule, 

y hay una implicación política porque volvemos a la etapa de connivencia entre los dirigentes de los partidos 

y los concesionarios”.11 

Asimismo, en el amparo mencionado se argumenta que, con las modificaciones aprobadas el 31 de octubre del 

2017, se dejan sin efecto los Lineamientos sobre defensa de las audiencias expedidos por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, con lo cual, los defensores de las audiencias perdieron un régimen jurídico de protección 

amplia que incluía: 

“a) El derecho a ser proveídos con los medios necesarios para el desarrollo eficiente de la labor 

b) El derecho a desarrollar la función con independencia e imparcialidad 

c) El derecho a iniciar procedimientos de oficio 

d) El derecho y deber de emitir una acción correctiva en su modalidad de rectificación, recomendación o 

propuesta.”12 

En este tenor, en mayo del año 2020 el Poder Judicial de la Federación, a través del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, emitió sentencia en el Juicio de Amparo Indirecto 653/2019 

en seguimiento al amparo interpuesto por la Asociación Mexicana de Defensoría de las Audiencias, en donde se 

resolvió que los efectos o medidas de protección constitucional sean las siguientes: 



 

 
 

“En el caso, como quedó evidenciado, los artículos 256, párrafo segundo y tercero, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y segundo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de ese ordenamiento (publicado el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete 

en el Diario Oficial de la Federación), son normas generales inconstitucionales; y, por consiguiente, el efecto 

principal de la concesión del amparo en su contra debe traducirse en su inaplicación presente y futura a los 

quejosos. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 78 de la Ley de Amparo, esa 

concesión debe extenderse a las disposiciones normativas y a los actos cuya validez dependiera de los preceptos 

reclamados; y, por ende, en principio conllevaría la invalidación de los códigos de ética emitidos por los 

concesionarios en cumplimiento a lo establecido en el primero de ellos y la reincorporación de los 

“Lineamientos generales sobre la defensa de las audiencias” emitidos por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que fueron derogados por el segundo transitorio reclamado. Sin embargo, a juicio de este 

juzgador, respecto de ese primer aspecto la concesión de la protección constitucional no puede tener tales 

alcances para restablecer las cosas al estado que guardaban antes de la vulneración de los derechos de los 

quejosos porque ello generaría una afectación al fundamento de orden público que rige en los procedimientos 

de ejecución de las sentencias de amparo que, por un lado, superaría el beneficio que obtendrían los quejosos 

en lo individual y, por otro, repercutiría en los concesionarios que no participaron como terceros ni como 

autoridad responsable en este juicio. 

Por tanto, con la finalidad de lograr que los alcances restitutorios de la concesión del amparo se materialicen 

efectivamente sobre los derechos de la parte quejosa así como de evitar que la presente sentencia pueda 

utilizarse como un instrumento que afecte el orden público en agravio de derechos legítimos de personas 

(jurídicas y físicas) que no fueron parte, es decir, de los concesionarios, este juzgador considera indispensable 

fijar los siguientes lineamientos de cumplimiento: 

• En primer lugar, la inaplicabilidad de los artículos reclamados se traducirá en la obligación del Congreso de 

la Unión y del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos de realizar lo siguiente: dentro de 

los treinta días hábiles siguientes al en que cause ejecutoria esta sentencia, deberán dejar sin efectos la 

expedición y promulgación del decreto por medio del cual fueron emitidos los artículos reclamados, 

exclusivamente por lo que hace a las porciones normativas declaradas inconstitucionales (...) 

Así, resurgirá la vigencia del artículo 256, párrafo segundo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de junio de dos mil dieciséis, (...)”13 

Es por esto, que la iniciativa que hoy presento ante esta soberanía propone aportar al resarcimiento de los efectos 

inconstitucionales que las contrarreformas de octubre del 2017 a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión trajeron, y que se traducen en afectación a los derechos de las audiencias. Así, con esta iniciativa 

se devuelve al Instituto Federal de Telecomunicaciones la facultad de regular los Códigos de Ética a los que los 

concesionarios de radio y televisión deberán someterse, provocando así mayor certeza jurídica sobre la protección 

de los derechos de las audiencias, lo que se traducirá en mejores contenidos de radio y televisión para toda la 

población. 

La modificación al artículo 256 de la Ley Federal de Telecomunicaciones en los términos en que resolvió el Poder 

Judicial de la Federación, a través del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, en relación con la sentencia del Juicio de Amparo Indirecto 653/2019, implica modificaciones a algunos 

artículos y sus párrafos de la ley en comento, en donde se prevé una estrecha relación con lo establecido en el 

texto vigente del artículo 256, en sus párrafos segundo y tercero y que se proponen reformar, siendo estos los 

siguientes: 



 

 
 

1) Artículo 256, fracción IV, de la LFTR. 

La parte final de la fracción IV, del artículo 256, de la LFTR, establece que: 

Artículo 256. ... 

I. III. ... 

IV. Que los concesionarios se abstengan de transmitir publicidad o propaganda presentada como información 

periodística o noticiosa. Se entenderá que se transmite publicidad o propaganda como información periodística 

o noticiosa, cuando un concesionario inserta dentro de su programación informativa un análisis o comentario 

editorial cuyo tiempo de transmisión ha sido contratado por un anunciante, sin que tal circunstancia se haga del 

conocimiento de la audiencia. En su Código de Ética, los concesionarios señalarán los elementos y 

prácticas que observarán para prevenir y evitar incurrir en la prohibición a que se refiere esta fracción ; 

(...)14 

2) Artículo 259, segundo párrafo, de la LFTR. 

El texto vigente del segundo párrafo del artículo 259 de la LFTR, expresa que: 

Artículo 259. ... 

La actuación del defensor de la audiencia se sujetará, exclusivamente, al Código de Ética del concesionario, 

y únicamente rendirá cuentas a la audiencia y a las instancias que, en su caso, prevea el propio Código 

de Ética. 

(...)15 

3) Artículo 261, párrafo tercero, de la LFTR. 

En el texto del párrafo tercero, del artículo 261 de la LFTR, se expone lo siguiente: 

Artículo 261. ... 

... 

Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el defensor las tramitará en las áreas o departamentos 

responsables del concesionario, requiriendo las explicaciones que considere pertinentes, cuyas respuestas 

deberán entregarse dentro de los plazos previstos en el Código de Ética. 

(...)16 

En consecuencia, se propone reformar la fracción IV, el segundo y el cuarto párrafo del artículo 256; el segundo 

párrafo del artículo 259; y, el tercer párrafo del artículo 261. Así mismo, se propone derogar el tercer párrafo del 

artículo 256, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Sin demérito de que han quedado plenamente expuestos el objeto y la argumentación de las reformas planteadas, 

se presenta el siguiente cuadro comparativo para clarificar sus alcances: 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

En resumen, a continuación, se expone un cuadro explicativo de la presente iniciativa: 

 



 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esta soberanía el siguiente 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

Único. Se reforma la fracción IV, el segundo y el cuarto párrafo del artículo 256; el segundo párrafo del artículo 

259; y, el tercer párrafo del artículo 261. Se deroga el tercer párrafo del artículo 256, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 256. ... 

I. – III. ... 

IV. Que los concesionarios se abstengan de transmitir publicidad o propaganda presentada como información 

periodística o noticiosa. Se entenderá que se transmite publicidad o propaganda como información periodística 

o noticiosa, cuando un concesionario inserta dentro de su programación informativa un análisis o comentario 

editorial cuyo tiempo de transmisión ha sido contratado por un anunciante, sin que tal circunstancia se haga del 

conocimiento de la audiencia. En los lineamientos que emita el Instituto en relación con los Códigos de 

Ética, se señalarán los elementos y prácticas que observarán para prevenir y evitar incurrir en la prohibición a 

que se refiere esta fracción; 

V. – X. ... 

Los concesionarios de radiodifusión o de televisión o audio restringidos deberán expedir Códigos de Ética con 

el objeto de proteger los derechos de las audiencias. Los Códigos de Ética se deberán ajustar a los 

lineamientos que emita el Instituto, los cuales deberán asegurar el cumplimiento de los derechos de 

información, de expresión y de recepción de contenidos en términos de lo dispuesto en los artículos 6o. y 

7o. de la Constitución. 

Se deroga 

Los lineamientos que emita el Instituto en relación con los Códigos de Ética, deberán garantizar que los 

concesionarios de uso comercial, público y social cuenten con plena libertad de expresión, libertad programática, 

libertad editorial y se evite cualquier tipo de censura previa sobre sus contenidos y proveerá para que se adopten 

medidas que no regulen de manera diferenciada en perjuicio de los contenidos generados en México respecto de 

los generados en el extranjero. 

Artículo 259. ... 

En los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 256, el Instituto deberá expedir 

lineamientos de carácter general que establezcan las obligaciones mínimas que tendrán los defensores de 

las audiencias para la adecuada protección de sus derechos . 

(...) 

Artículo 261. ... 

... 



 

 
 

Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el defensor las tramitará en las áreas o departamentos 

responsables del concesionario, requiriendo las explicaciones que considere pertinentes, cuyas respuestas deberán 

entregarse dentro de los plazos previstos en los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 

256 en relación con los Códigos de Ética. 

(...) 

Artículo Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 9 días del mes de marzo de 2021. 

Diputado Mario Ismael Moreno Gil (rúbrica) 
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